
MUNKIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
Secretaría Munici pai 

PROVIDENCIA, 2 Iug9 

EX;NO /Y 9 / VISTOS: Lo dispuesto por el Decreto Ley N03.063 de 1979, Ley de Rentas 
Municipales; y teniendo presente las facultades que me otorgan los artícutos 5 Letra d), 12 y 63 
letra i) de La Ley N018.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONS1DERANDO : 1.- La Carta de fecha 3 de Noviembre de 2008, de don MAXlMILIANO R ~ S  
QUIROS, Representante Lega( de la sociedad KEM S.A., Ingreso Externo Nn13.441 de 13 de 
Noviembre de 2008. - 

2.- E l  Memoritndum N01.485 de 21 de Enero de 2009, de la Jefe del Departamento de Rentas 
Municipales. - 

DECRETO: 

1,- Devuéhase a La sociedad ICEM S.A., RUT N079.723.890-2, la suma de $2.637.738.- 
pagada en exceso, por concepto de patente comercial Rol No244655-3 correspondiente al 
periodo Julio a Diciembre 2008, por rectificación de capital propio por distribucfón de 
trabajadores en sucursal de La Comuna de Colina.- 

2.- La Tesorería Municipal deberá compensar con otros valores que se deban enterar en la 
Tesorería General de la República, la devolución de lo pagado en exceso por concepto de aporte 
al Fondo Común Municipal ($1.714.530).- 

3,- El gasto se imputara a la 
[ Cuenta: 2.1 52.601 .O03 1 

Subprograma:O 1 
Centro de Resultado:06.04.01 

Anótese, comuníquese y archivese. 
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